
Expediente: 167/24-D5
Carátula: LAZARTE EMILIA CLEMENTINA C/ DIAZ JUAN Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/02/2025 - 04:45
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MENDOZA, GREGORIO-DEMANDADO
27213303622 - DIAZ, JUAN-DEMANDADO
30716271648857 - LAZARTE, EMILIA CLEMENTINA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 167/24-D5

*H20461495045*
H20461495045

JUICIO: LAZARTE EMILIA CLEMENTINA c/ DIAZ JUAN Y OTROS s/ DESALOJO - Expt 167/24-D5
-

CONCEPCION, 13 de febrero de 2025.

   En fecha 13 de febrero de 2025, dando cumplimiento con lo ordenado en audiencia de fecha
12/02/2025, se procedió por Oficina de Gestión Asociada al sorteo de Perito Calígrafo a través del
botón del SAE, resultando desinsaculado el PERITO CALÍGRAFO RUIZ GABRIEL RAFAEL
(Domicilio: AV. DR. MANUEL BELGRANO N°2163- Tel: 381-4744025 -
gabrielrafael1957@hotmail.com - Fecha: 13/02/2025 - Hora: 12:16), quién fue notificado via
Whatsapp. Se adjuntan capturas de pantalla de la notificación. AFFJ.

Actuación firmada en fecha 13/02/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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